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MISIÓN PERMANENTE DEL CANADÁ ANTE LA
ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS
Washington, D.C., 28 de abril de 2006

De mi consideración:


La Misión Permanente del Canadá ante la Organización de los Estados Americanos presenta sus saludos al Presidente del Grupo de Trabajo Encargado de Preparar un Proyecto de Convención Interamericana contra el Racismo y Todas las Formas de Discriminación e Intolerancia y le agradece su nota CAJP/GT/RDI-4/05, fechada el 21 de septiembre de 2005, en la que solicita a los Estados miembros que presenten sus contribuciones preliminares para la futura preparación de un proyecto de Convención Interamericana contra el Racismo y Todas las Formas de Discriminación e Intolerancia.


La Misión Permanente del Canadá tiene el honor de enviar adjunto el documento que refleja la posición del Gobierno canadiense sobre los problemas de esta esfera y sobre la necesidad de preparar una Convención Interamericana.








Atentamente,


Sr. Douglas Fraser


Encargado de Negocios a.i.

Sr. Silvo José Albuquerque e Silva

Presidente del Grupo de Trabajo Encargado

de Preparar un Proyecto de Convención Interamericana

Contra el Racismo y Todas las Formas de Discriminación e 

Intolerancia

Organización de los Estados Americanos

CONTRIBUCIÓN DEL GOBIERNO DEL CANADÁ AL GRUPO DE TRABAJO DE LA
OEA ENCARGADO DE PREPARAR UN PROYECTO DE CONVENCIÓN INTERAMERICANA
CONTRA EL RACISMO Y TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN E INTOLERANCIA

Canadá desea agradecer a la Presidencia del Grupo de Trabajo Encargado de Preparar un Proyecto de Convención Interamericana contra el Racismo y todas las Formas de Discriminación e Intolerancia por la oportunidad de compartir sus opiniones en cuanto al ámbito de este trabajo. Asimismo, encomiamos el compromiso y entusiasmo de la Presidencia de mantener un diálogo abierto, inclusive con la sociedad civil, en torno a una materia de suma importancia para todos nosotros, en el Hemisferio. 


Considerando la resolución AG/RES. 2126, aprobada por la Asamblea General de la OEA en su trigésimo quinto período ordinario de sesiones, en junio de 2005, por la que se encomienda al Consejo Permanente crear un grupo de trabajo encargado de preparar un proyecto de Convención Interamericana contra el Racismo y Todas las Formas de Discriminación e Intolerancia, así como la labor de la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, respecto de la importancia de elaborar normas complementarias, y considerando que estamos todavía en una de las etapas preliminares de consulta, dado que el proceso intergubernamental oficial de redacción de la Convención Interamericana empezará sólo tras una decisión al respecto por parte de la Asamblea General de la OEA, Canadá quisiera esbozar, como aporte inicial, su posición general sobre lo que constituiría, a su juicio, una herramienta adecuada para enfrentar el racismo, la discriminación y la intolerancia en el Hemisferio.


Canadá cree que la lucha contra el racismo, la discriminación y la intolerancia en el Hemisferio debe comenzar con el reconocimiento colectivo del problema, de sus manifestaciones y de las posibles soluciones. Este reconocimiento colectivo fijaría claramente los mecanismos que forman la base de un marco no vinculante de cooperación. Este marco permitiría fortalecer la cooperación bilateral, regional e internacional para crear condiciones que conduzcan a la eliminación del racismo y la discriminación a fin de facilitar un diálogo sobre prácticas óptimas (es decir, compartir experiencias en el abordaje de la legislación que tenga efectos discriminatorios) y modelos de gobernabilidad para combatir el racismo. 
Posición general del Canadá sobre un proyecto de instrumento regional contra el racismo y todas las formas de discriminación e intolerancia


Canadá ha mantenido una postura coherente en los foros internacionales en relación con la importancia de la implementación nacional de las obligaciones existentes (especialmente, conforme a la Convención Internacional para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial,  a la que Canadá fue uno de los primeros países que brindó apoyo).  En efecto, Canadá entiende que el principal obstáculo en el combate contra el racismo es el hecho de que algunos Estados partes no hayan cumplido las obligaciones jurídicas existentes y que la voluntad política puede ser el elemento ausente en la lucha contra el racismo, y no tanto la falta de instrumentos internacionales adecuados de derechos humanos. 


En consecuencia, Canadá entiende que los esfuerzos con respecto a la elaboración de un nuevo instrumento regional contra el racismo, la discriminación y la intolerancia deben impulsar el cumplimiento por los Estados de las obligaciones jurídicas internacionales existentes en materia de derechos humanos y deben fortalecer aún más la cooperación con el sistema de la ONU, inclusive con el nuevo Consejo de Derechos Humanos.


Habida cuenta de esta posición, es prioridad del Canadá que todo futuro instrumento sea específico en su alcance. Nos preocupa que un instrumento demasiado general dé lugar a una duplicación de instrumentos, a una superposición con instrumentos internacionales vigentes y a graves problemas de superposición de jurisdicciones e interpretaciones divergentes de conceptos fundamentales, a la vez que puede generar dudas y confusión en cuanto a las obligaciones de los Estados miembros de la OEA afectados. Ello incluye la posible duplicación de instrumentos y superposición con otros instrumentos, por ejemplo, la Convención Americana sobre Derechos Humanos.


En consecuencia, Canadá cree que, más que centrarse en la incorporación de nuevos derechos humanos y en la creación de nuevas obligaciones para los Estados miembros de la OEA, un nuevo instrumento regional debe, ante todo y en primer lugar, ayudar a una mayor implementación de las obligaciones internacionales existentes a través de la elaboración de un marco que fomente la cooperación hemisférica y el intercambio de prácticas óptimas, incluidos los modelos de gobernabilidad. 


No obstante, Canadá reconoce la oportunidad de abordar, en el contexto regional, formas de discriminación e intolerancia que los instrumentos internacionales existentes aún no tratan explícitamente, incluida la discriminación basada en la orientación sexual y la múltiple discriminación. Esta posición evoca la sostenida por Canadá en la Conferencia Mundial contra el Racismo, en Durban, Sudáfrica, oportunidad en que exhortó a los participantes a reconocer el carácter transversal de la intolerancia. Canadá también sostuvo en Durban que en todo nuevo criterio o estrategia se deben tener en cuenta las desventajas específicas y combinadas que sufren las personas y comunidades víctimas de discriminación en base a varios factores, por ejemplo, inclusive en base al sexo.


Canadá también reconoce la oportunidad de abordar formas de racismo que, aunque no son exclusivas del Hemisferio, pueden adoptar formas particulares en las Américas. En efecto, diferentes grupos pueden experimentar el racismo en formas, dimensiones e intensidades diferentes en razón de creencias y percepciones construidas socialmente. Un futuro instrumento debe reflejar este contexto para que dé lugar a resultados concretos y positivos.


La falta de datos cualitativos y cuantitativos suficientes sobre las numerosas manifestaciones del racismo, la discriminación y la intolerancia en las Américas sigue siendo el obstáculo determinante hacia la elaboración de un instrumento que realmente aborde las cuestiones que tenemos por delante en forma constructiva y efectiva. Por ello, Canadá considera que el instrumento debe servir de vehículo para la cooperación, la recolección de información y la comparación con y/o a través de alianzas con representantes de la sociedad civil; debe, primero, prever la creación de medios innovadores que faciliten la recolección horizontal y transnacional de datos. Para ello, los miembros del Grupo de Trabajo Encargado de la preparación del proyecto de Convención tal vez consideren útil tener en cuenta al Observatorio Europeo del Racismo y la Xenofobia, como fuente de inspiración.
/ También podría brindar asistencia el Banco Mundial.
/

Por último, Canadá considera que el grupo de redacción debe tener en cuenta la labor de los Relatores Especiales de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en particular o especialmente, la del Relator Especial sobre los Derechos de los Pueblos Aborígenes y el Relator Especial sobre los Derechos de las Personas de Ascendencia Africana y la Discriminación Racial, en el fomento de la conciencia sobre el deber de los Estados de respetar los derechos humanos y de empeñarse en la eliminación de todas las formas de discriminación racial en las Américas.

Comentarios específicos en cuanto al contenido y alcance del instrumento
Principios fundamentales

Canadá propugna la formulación de los principios rectores fundamentales antes de iniciar la elaboración de un proyecto de texto del instrumento. Estos principios deben incluir, entre otros, los siguientes:

-
el respeto por los derechos humanos y las libertades fundamentales, incluida la igualdad de género;

-
igual dignidad y respeto para todas las culturas;

-
igualdad sustantiva;

-
solidaridad y cooperación internacionales, y

-
transparencia y responsabilización.

Cooperación

Como se señaló, Canadá sugiere que todo futuro instrumento tenga la forma de un Marco de Cooperación no vinculante. Aparte de fortalecer la cooperación bilateral, regional e internacional con miras a crear condiciones que conduzcan a la eliminación del racismo y la discriminación y a facilitar el diálogo sobre prácticas óptimas, este marco debería empeñarse también en lo siguiente:

-
fomentar la capacidad de las instituciones públicas, mediante intercambios profesionales e internacionales; 
-
compartir experiencias en el abordaje de leyes y políticas que tengan efecto discriminatorio, y no sólo un propósito discriminatorio;
-
reforzar la cooperación con y entre la sociedad civil, las organizaciones no gubernamentales y el sector privado en el fomento y la promoción de la eliminación del racismo y la discriminación. La participación activa de la sociedad civil es esencial para elaborar e implementar medidas adecuadas para erradicar el racismo y combatir la discriminación y la intolerancia y, en tal sentido, debe fortalecerse la capacidad de la sociedad civil; 

-
promover el intercambio de información y conocimientos a través de la recolección de datos, el análisis y la divulgación de información, a través de los mecanismos e instituciones existentes, y 

-
promover el uso de nuevas tecnologías y estimular la cooperación innovadora para fomentar el intercambio de información y la comprensión mutua. Por ejemplo, una mayor cooperación con los medios de comunicaciones permitiría divulgar información positiva sobre diversidad.


El marco debe incluir también medidas sobre educación y fomento de la conciencia pública, dado que un criterio de aprendizaje de toda la vida en relación con los problemas vinculados al racismo promoverá la aceptación y el respeto de la diversidad.  La participación y contribución de las personas a la sociedad jamás debe verse socavada por el racismo, la discriminación o la intolerancia y, por ello, todo instrumento debe incluir disposiciones específicas encaminadas a promover el diálogo intercultural, empezando por los niños y los jóvenes.


El futuro instrumento deberá reconocer el importante papel de las ciudades en la lucha contra el racismo, la discriminación y la intolerancia (como lo refleja la iniciativa de la UNESCO “Coalición de Ciudades contra el Racismo”
/) y en la promoción de la cohesión social general. El proyecto de Metrópolis Internacionales podría sin duda ayudar a los redactores del instrumento a definir los criterios adecuados para incluir a las ciudades como contrapartes fundamentales en este emprendimiento. 


Finalmente, Canadá cree que el instrumento debe reconocer el papel del deporte como herramienta de integración social y promoción del diálogo interracial. Por tanto, Canadá insta a los redactores del futuro instrumento a incluir disposiciones que fomenten la colaboración entre la OEA y las organizaciones vinculadas al deporte, y entre los Estados miembros y sus propios círculos deportivos.

Nuevas formas de racismo o discriminación racial

Canadá exhorta a los miembros del Grupo de Trabajo Encargado de preparar el proyecto de Convención a que, al informar la redacción del nuevo instrumento, consideren las nuevas formas de discriminación, como se indicó antes.

Discriminación interseccional/múltiple


El enfoque interseccional tiene en cuenta el contexto histórico, social y político y reconoce la experiencia singular de la persona sobre la base de la intersección de todos los antecedentes relevantes. Sin embargo, al abordar la discriminación interseccional y múltiple, lo que debe evitarse es la tendencia a crear jerarquías de formas de discriminación. Todas las formas de racismo y discriminación son igualmente inaceptables, independientemente de su forma o combinación. Crear una jerarquía entre las diversas formas y combinaciones de racismo, en términos de la prioridad y urgencia con que reaccionar, representa un revés particularmente grave en la lucha contra el racismo y la discriminación. Al crear una jerarquía, socavamos el carácter universal del racismo y la discriminación, haciendo más difícil un combate efectivo contra estos males.

Propaganda del odio en Internet


De por sí, la Internet no es una fuerza positiva ni negativa en la lucha contra el racismo, la discriminación y la xenofobia. Es una herramienta. Como tal, Internet puede desempeñar un doble papel con respecto al racismo y la discriminación. Puede ser un factor positivo, que divulgue información contra el racismo, pero también puede ser usada para difundir información racista. En consecuencia, a la vez de proteger el derecho a la libre expresión, el instrumento debe incluir medidas para contener la divulgación de toda materia que pueda exponer a las personas al odio en Internet.


La respuesta al racismo, la discriminación y el odio divulgados por Internet requiere un enfoque amplio que combine una reforma legislativa, actividades de control y estructuras de respuesta. El desafío es identificar las prácticas óptimas para combatir el odio en los medios cibernéticos y usar Internet para combatir el racismo. La labor de otras organizaciones, como la Unión Europea y la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa, es ilustrativa del tipo de medidas que pueden adoptarse. Al respecto, el 23 de noviembre de 2001, Canadá firmó la Convención sobre Delitos Cibernéticos, que pasó a ser el primer tratado internacional sobre delitos cometidos por Internet y otras redes de computadoras y trata particularmente de infracciones de los derechos de autor, fraude con computadoras, pornografía infantil y violaciones a la seguridad de redes. El Protocolo Adicional a la Convención sobre delitos cibernéticos respecto de la penalización de los actos de naturaleza racista y xenofóbica cometidos por sistemas de computadoras fue introducido por el Consejo de Europa en noviembre de 2002 y Canadá fue el primer país no europeo en suscribirlo, el 8 de julio de 2005, como componente del Plan de Acción del Canadá contra el Racismo.


En términos de vigilancia y respuesta, debe asimismo instarse a las partes del instrumento a formular campañas de fomento de la conciencia para informar a su población de la existencia y difusión del odio, el racismo y la discriminación en medios cibernéticos. La Oficina de Instituciones Democráticas y Derechos Humanos de la OSCE informa que ciertos tipos de manifestaciones de odio por medios cibernéticos no son suficientemente denunciadas, en comparación con incidentes de odio fuera de Internet, lo que sugiere que algunos grupos son menos conscientes del problema, o están en menos condiciones o menos dispuestos a denunciarlo.

En el frente nacional: lucha del Canadá contra el racismo y la discriminación


La visión del Canadá de una sociedad libre de racismo es más que una cuestión de principios. El antirracismo es un lazo fundamental entre los canadienses y reúne a personas de todos los orígenes –incluidas las comunidades étnicas, raciales y religiosas- para construir una sociedad en que la herencia de cada uno sea motivo de orgullo e inspiración.


Canadá ha emprendido una labor de vanguardia en la promoción de la comprensión intercultural, el multiculturalismo y el antirracismo. El 21 de marzo de 2005, el Día Internacional para la Eliminación de la Discriminación Racial, Canadá divulgó su Plan de Acción contra el Racismo, que procura, en colaboración con contrapartes de toda la sociedad canadiense, combatir el racismo fortaleciendo las iniciativas existentes e introduciendo otras en todos sus departamentos federales.


Canadá está comprometido con un enfoque concertado para fortalecer nuestros cimientos sociales y eliminar los obstáculos a las oportunidades para los canadienses de todos los orígenes. Desde hace tiempo, Canadá reconoce que la lucha contra el racismo requiere un enfoque horizontal y avanzado, a la vez que reconocemos que debemos cooperar más efectivamente con todos los sectores de la sociedad para que estos esfuerzos den resultado. Las prioridades del Canadá en tal sentido incluyen el fortalecimiento de la cooperación entre el Estado y las organizaciones comunitarias, la educación juvenil y una mayor cooperación regional e internacional. También incluyen una estrecha cooperación entre los gobiernos federal, provinciales y territoriales, con miras a mejorar los lazos horizontales y la integración de políticas.


Considerando nuestra experiencia interna y la convicción de que la acción horizontal es clave, estamos seguros de que Canadá puede aportar una contribución sustancial y constructiva a la lucha contra el racismo en el Hemisferio.
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�.	La tarea primordial del Observatorio Europeo del Racismo y la Xenofobia es brindar a la Comunidad y a sus Estados miembros información y datos objetivos, confiables y comparables sobre racismo, xenofobia, , islamofobia y antisemitismo a nivel europeo, a efectos de ayudar a la UE y a sus Estados miembros a establecer medidas o formular cursos de acción contra el racismo y la xenofobia.


�.	El 28 de febrero de 2006, el Banco Mundial celebró una Conferencia para establecer una agenda política sobre igualdad racial en las Américas.


��ADVANCE \d4�.	La Coalición Internacional de Ciudades contra el Racismo es una iniciativa lanzada por la UNESCO  en marzo de 2004 para establecer una red de ciudades interesadas en compartir experiencias para mejorar sus políticas de lucha contra el racismo, la discriminación y la xenofobia.  El objetivo final es involucrar a las ciudades interesadas en una lucha común contra el racismo por la vía de una coalición internacional. A efectos de tener en cuenta las especificidades y prioridades de cada región del mundo, la UNESCO exhorta a la creación de coaliciones regionales, con sus respectivos programas de acción. Por más detalles: 


http://portal.unesco.org/shs/en/ev.php�URL_ID=3061&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html





